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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LOS ARROYOS

NOMBRAMIENTO DE CRONISTA

460

Vistos  los  estudios,  investigaciones  ,  publicaciones  y  trabajos  en  esta  villa
realizados por un hijo del pueblo como es  D. José María Alonso Gordo.

Visto el expediente tramitado  para el otorgamiento del título de Cronista Oficial de
la Villa de Valverde de los Arroyos en la persona de José María Alonso Gordo.

Mediante acuerdo de pleno del Ayuntamiento de Valverde de los Arroyos,  de fecha
04-08-2021 , se aprobó:

PRIMERO.  Conceder  El  título  de  Cronista  Oficial  de  la  Villa  de  Valverde  de  los
Arroyos,  por  sus  estudios,  investigaciones,  publicaciones  y  trabajos  en  temas
relacionados con la citada Villa en la persona de D. José María Alonso Gordo

SEGUNDO. Aprobar el Reglamento tiene por objeto regular el Cargo de Cronista
Oficial de la Villa de Valverde de los Arroyos, en la provincia de Guadalajara.

El  cargo  es  honorífico,  gratuito  y  vitalicio,  dedicándose  a  narrar  y  describir  los
hechos del pasado y del presente de la localidad para trasmitirlo a las generaciones
futuras. Su labor debe centrarse en la investigación, ya sea histórica, folclórica y de
recuperación de las tradiciones de su municipio.

En Valverde de los Arroyos, a 7 de Febrero de 2.023.Fdo, El Alcalde,José Luis
Bermejo Mata


